
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de  
la referencia informándole que se presentó informe de la secuestre Cielo Mar Tavera 
Restrepo, SIRVASE PROVEER. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro-. 
 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro -. 
 
Sustanciación  
Radicado Nº666824003002-2022-00556-00 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA  
CUANTÍA  
ANDRES VELASQUEZ Vs GLORIA INES GOMEZ MARTÍNEZ 
  
Visto el informe secretarial anterior, se incorpora y se pone en conocimiento el 
informe presentado por Cielo Mar Tavera Restrepo. Donde informo que “El bien 
inmueble del proceso de la referencia identificado con matrícula inmobiliaria No. 296-44314 
ubicado en la Cra 9 No. 16ª-04 Lote 49 Los Laureles, el señor Carlos Díaz se separó de la 
esposa y se fue , se trato por todos los medios para ubicarlo, hable con su esposa y a partir de 
enero seguirá pagando el arriendo.” 
 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 
 

Estado No. 006         ** 

Del 19-01-2024 
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